
INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

CLINICA SANTAMARIA CLISANTA S.A. 
PERIODO 2015 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Con el fin de dar cumplimiento en los estatutos y al tenor de lo señalado en el Art. 289 de la 

Ley de Compañía vigente, me permito poner a su consideración el informe de mi gestión 

Administrativa por el Ejercicio Económico de Enero 1 al 31 de Diciembre del 2014, 

preparado según resolución + 92-1-4-3-013 publicada en el R. O. + 44 del 13 de Octubre de 
1992. 

Esta Administración ha dado fiel cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas, celebrada en las distintas fechas y a lo dispuesto en el Art. 263 de la Ley de 

Compañías vigente. 

Hemos aplicado la Resolución No. SC.ICICPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre de 2011, 
publicada en el Registro Oficial No. 566 del 28 de los mismos mes y año, en el que se 

dispuso que las Pequeñas y Medianas entidades deben aplicar la norma Internacional de 
Información Financiera “NIFF”. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en: 

'e Acuerdo Ministerial No. 066, Registro Oficial No. 036 del 15 de julio del 2013 

+ Acuerdo Ministerial No. 067, Registro Oficial No. 037 del 16 de julio del 2013 

e Acuerdo Ministerial No. 068, Registro Oficial Edición Especial No. 033 del 31 de 

julio del 2013 
e Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero del 2014, publicado Edición Especial 

Registro Oficial No.128 del 29 de abril del 2014 

e Ordenanza que Regula la Aplicación del Subsistema de Manejo Ambiental, Control 

y Seguimiento Ambiental en el cantón Guayaquil (Publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 308 del 11 de agosto del 2014). 

e Ordenanza que Reforma la Ordenanza que establece la aplicación de los 
mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental 

para actividades o proyectos ubicados dentro del cantón Guayaquil (publicada en la 

Gaceta Oficial No. 4 del 24 de julio del 2014). 

e Decreto Ejecutivo 4% 1040, publicado en el Registro Oficial No. 332 del 8 de mayo 

del 2008
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Clínica Santamaría inició el proceso de Categorización Ambiental con el Ministerio de 

Ambiente (MAE) el cual obtuvo como resultado la Categoría (IID) y continúa con el 

proceso se regularización ambiental ante la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, encontrándose en la fase de 

recopilación de información y actualización de certificados ambientales solicitados para el 
ingreso de documentación para la Declaración de Impacto Ambiental Expost. 

Adicionalmente, con el fin de cumplir con el Reglamento para la prevención y control de la 
contaminación por sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y especiales. 

Acuerdo Ministerial 161,31-08-2011. Art. 181 y el Procedimiento para Registro de 

Generadores de desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos, previo al 
licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos “Acuerdo 026”. 

R.O. N? 334 del 12-05-2008. Presentamos ante el MAE el PLAN DE MINIMIZACIÓN 
DE DESECHOS PELIGROSOS, el mismo que estamos en espera de aprobación. 

En cuanto a la planificación de la gestión en seguridad y salud en el trabajo, hemos 

instalado el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional según la Matriz dispuesta por el 

SGRT-IESS. Nos encontramos cumpliendo el Plan de Actividades producto de la 

evaluación en el Sistema SGP, donde obtuvimos una calificación 78%. 

Se realizó la actualización del Reglamento de Seguridad. Durante el presente año hemos 

ofrecido educación continua para los miembros del comité paritario de Seguridad e 
Higiene Industrial. 

Durante este año hemos actualizado nuestros procesos con el fin de estar preparados a la 

auditoria prevista que tenemos del sistema de gestión de calidad ISO-9001. Hemos 

disminuido 13% de puestos de trabajo con respecto al año anterior como consecuencia de la 

redistribución de funciones. 

Nos encontramos realizando el Plan de RRHH donde se establecen el manejo de 

competencias y la elaboración de profesiogramas. 

El presente año se realizó la evaluación del clima laboral con resultados ADECUADOS en 

FORMACION Y COHESION DE GRUPOS; y resultados BAJOS en participación y 

gestión de tiempo. Por lo que se han incluido en el Plan de Capacitación, y en el Plan de 

actividades como puntos estratégicos en el manejo del Recurso Humano. 

Con relación a la producción, la clínica durante este año presenta un aumento de sus 

INGRESOS en el 30% con respecto al año anterior, debido al incremento del flujo de 

pacientes que llegan por el CALL CENTER del IESS, además nos hemos incrementado las 

atenciones ambulatorios. 

Los COSTOS OPERATIVOS aumentaron en 34%, los GASTOS en este año aumentaron 

10%. 

Se concluyó el trámite de incremento del Patrimonio que los accionistas hicieron por 
$100.000, oo (CIEN MIL DOLARES).
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Actualmente contamos con una situación satisfactoria de liquidez, ya que se dispone de 
$1,75 para hacer el pago de $1.00 de pasivo circulante que nos permitirá pagar 
oportunamente las deudas con la inversión que realizaron los accionistas. 

En cuanto a la administración de las deudas, la empresa actualmente tiene un 60% de 

endeudamiento. 

La Rotación de activo fijo nos indica que hemos vendido $12.32 por cada $1.00 invertida 

en activos inmovilizados. 

La Rotación del activo total 2,71 nos indica que los ingresos por ventas cubren 
suficientemente las inversiones en activos que la empresa ha realizado. 

Las ventas de la empresa para el presente año generaron el 7% de utilidad. Adicionalmente 
decimos que a pesar del aumento en los costos de venta y en los gastos de administración y 

ventas, las ventas crecieron lo suficiente para asumir dicho aumento. 

La rentabilidad financiera es de 37%, es el “premio” que ofrecemos a nuestros accionistas 
por haber aportado fondos para la realización del negocio empresarial. 

El resultado económico de las operaciones efectuadas durante el presente ejercicio son 

positivos, producto de la aplicación de La Norma Internacional de Información Financiera 
para las PYMES, Emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB) y representan la adopción integral, explicita y sin reserva de la referida Norma 

Internacional. 

Atentamente, 

ING. S EY OBANDO ANDRADE 
GERENTE GENERAL


